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ITEM 1: ROUTER DE SUPERVIVENCIA PARA TELEFONIA IP

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS

Cantidad: 7
Marca:
A especificar 

Modelo: A especificar 

Factor de Forma: Rack (Especificar)
Debe ser igual o mayor a 1 unidad de rack (RU): (Especificar)

Performance del equipo 100MB con capacidad de upgrade de hasta 300MB mínimo: (Especificar)

Debe soportar mínimo 2 Módulos de Interfaces de Red (NIM): (Especificar)
Debe soportar mínimo 1 Tarjetas de Servicios Integrados (ISC): (Especificar) 

Memoria Flash de 4GB mínimo, expandible a 16GB: (Especificar)
Memoria RAM 4GB Mínimo, expandible a 16GB: (Especificar)
FUNCIONALIDADES CAPA TRES 
FUNCIONALIDADES DE NAT
Debe incluir las licencias necesarias para que el equipo cuente con todas las funcionalidades de NAT soportadas por el equipo a ser ofertado.

PROTOCOLOS
Debe contar con los siguientes protocolos al momento de su instalación:

IPv4. IPv6, rutas estáticas, RIP y RIPv2, OSPF, IGRP, EIGRP, BGP, IS-IS, DHCP, DVMRP, MPLS, Layer 2 y Layer 3 VPN, IP Sec, BFD, IEEE802.1ag, IEEE802.3ah (Especificar otros). 

ALGORITMOS DE SEGURIDAD (CRYPTOGRAPHIC ALGORITHMS) INCLUIDOS
Inscripción: DES, 3DES, AES-128 o AES-256

Autenticación: RSA, ECDSA

Integridad: MD5, SHA, SHA-256, SHA-384, SHA-512

FUNCIONALIDADES DE TELEFONÍA IP 
El equipo debe contar con las licencias necesarias para trabajar como un router de supervivencia y soportar hasta 50 telefonos IP en modo sitio emote e integrarse de manera transparente a la solución de CUCM (Cisco Unified Communications manager Version 10.5 o superior) que se tiene implementada en este momento. 

RUTEO Y MULTICAST 
Debe soportar mínimamente los siguientes protocolos de ruteo:

RIP v1/v2, EIGRP, OSPF, BGP, PBR, PfR 

Debe soportar mínimamente los siguientes protocolos de multicast:

PIM-SM, mroute (static route), and MLD

PROTOCOLOS DE RUTEO IPV6
Debe soportar mínimamente EIGRP, RIP, OSPFv3, IS-IS, BGP and PBR

MODULOS A SER SOPORTADOS 
El router debe soportar mínimamente los siguientes módulos y servicios: PfR, QoS, HQoS, NBAR V2, ISR-WAAS, vWAAS on UCS ESeries

FUENTE DE PODER 
Mínimamente debe incluir 1 fuente de poder interna AC 110-240 AC

MODULOS Y LICENCIAS ROUTER  

Debe incluir las licencias respectivas para poder integrarse con una PSTN para de esta manera enrutar llamadas desde y hacia la central Telefonica IP CUCM (Cisco Unified Communications manager Version 10.5 o superior) que se tiene implementada.

El equipo debe incluir la licencia de software necesaria para poder enrutar las llamadas hacia la PSTN a través del puerto T1/E1 y FXO respectivamente.
El equipo debe incluir las licencias necesarias SRST para router ISR CISCO

El equipo deberá contar con al menos dos tarjetas de procesamiento digital de señales. Cada una debe contar con al menos 32 canales. Esto deberá permitir el transcoding de las llamadas para aprovechar de mejor manera el ancho de banda en la WAN y permitir el procesamiento de llamadas entrantes a través de los puertos analógicos. Especificar propuesta.

OTROS 
La propuesta debe incluir 2 módulos con 4 puertos FXO los cuales deben ser 100% compatibles con el equipo ofertado en el ITEM 1.

La propuesta debe incluir la funcionalidad de AutoAttendant centralizado para cada uno de los routers. El AutoAttendant deberá ser parte del sistema de la central telefónica. Si un licenciamiento fuese requerido, este debe ser incluido para el total de los routers. El AutoAttendant deberá ser capaz de direccionar las llamadas de manera local al total de los usuarios en cada sucursal en que el router sea instalado. Deberá contar con un IVR específico para cada ciudad. Especificar propuesta.  

CERTIFICACIONES

Del fabricante:

El fabricante debe contar con certificación ISO 9001 emitido por los entes pertinentes. Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación. Los certificados deben estar vigentes. 

La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 4 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación emitida por el fabricante, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. (No se aceptaran cartas de un mayorista). 

De la empresa:

El proponente debe tener experiencia en la implementación de por lo menos 5 soluciones similares con la marca ofertada, incluir fotocopias simples para fines de evaluación de facturas, actas de conformidad, contratos y otros documentos que permitan verificar la experiencia.

La empresa proponente deberá tener como mínimo las siguientes especializaciones o similares verificables en sitio Web del Fabricante: 

· Premier Partner 

· Advanced Collaboration Architecture  Specialization 

Detallar el link y si se requiere los permisos para verificar las especializaciones solicitadas. 

La empresa oferente debe adjuntar en fotocopia simple para fines de evaluación el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una vigencia no mayor  a 2 meses. 

Del personal:

Dada la complejidad del despliegue y la integración que se deberá realizar a nivel nacional con arquitecturas de comunicaciones unificadas y seguridad, se requiere que la empresa proponente cumpla con las siguientes certificaciones en su personal mínimamente: 

· Para el soporte y colaboración del despliegue, el proponente deberá contar con personal certificado con las siguientes certificaciones mínimamente

· Cuatro certificaciones en Routing y Switching a nivel básico. 

· Dos de los cuales deben tener una certificación a nivel profesional en Routing y Switching 

· Para la integración y actualización de la infraestructura de Comunicaciones Unificadas, se requiere que el proponente cuente con al menos 2 certificaciones a nivel profesional en Voice y 1 certificación de Vídeo a nivel básico. 

El proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación de respaldo emitido por fábrica para verificar este hecho. 

GARANTÍAS TÉCNICAS

Garantía:

Los equipos ofertados deben contar con una garantía del fabricante, al momento de entrega de los equipos la empresa adjudicada deberá entregar en original o impresión electrónica de una carta del fabricante garantizando que los equipos y los accesorios son nuevos y que cuentan con la garantía mínima de 1 año. La garantía debe prever que los equipos serán instalados a nivel nacional.

Para el software y licenciamiento el soporte debe ser de tipo en línea con primer nivel de escalación en fábrica. El total del soporte debe durar al menos 1 año para el total del software y licenciamiento. 

Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.

Tiempo de garantía:

El  hardware y software instalado, deberá  incluir  una suscripción  de al menos 1 año, con una garantía del fabricante SLA 8x5x4 (8 horas al día X 5 días (de la semana) X 4 horas de respuesta a la apertura de ticket) mínimo de asistencia de soporte.  

El primer nivel de soporte deberá ser el fabricante con la respectiva colaboración de la empresa proponente involucrado en el despliegue. Tanto la empresa proponente como el personal de YPFB podrán gestionar los tickets de asistencia técnica.

La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware y software, el cual incluye actualizaciones de software, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía, todo este servicio deberá ser realizado en oficinas de YPFB  La Paz Calle Bueno Nro. 185.

En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

SOPORTE Y SERVICIOS CONEXOS

El proveedor debe brindar soporte en caso de upgrade del sistema operativo de los equipos por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.

La empresa proponente deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

La empresa oferente deberá tener como mínimo:

REQUISITOS DEL SERVICIO  

1. Soporte técnico y upgrade de software:  

El proponente debe incluir en su propuesta, por el período de vigencia del servicio mínimo un año  y sin costo adicional para la GTIC, los servicios siguientes para ser realizados en coordinación con el personal designado por YPFB Corporación: 

· Mantenimiento de hardware, preventivo y correctivo del equipamiento  y de sus configuraciones.  

· Actualizaciones de software a últimas versiones liberadas y homologadas, aplicación de parches para los equipos ofertados.  

· Asistencia técnica a eventos de configuración programados y extraordinarios.  

· Asistencia técnica a eventos de contingencia.  

· Apertura de casos sin límite de cantidad de asistencia técnica con soporte técnico de fábrica.  

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EN LÍNEA DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS: 

A través del portal del fabricante, se podrá realizar la descarga gratuita de documentación referente a los productos detallados.  

ASISTENCIA TÉCNICA  

Mantenimiento preventivo. 

El proveedor debe incluir en su propuesta los servicios de mantenimiento preventivo a cargo de al menos un técnico, el cual debe estar certificado para la asistencia técnica de la plataforma .   Se debe incluir en la propuesta una fotocopia simple de la certificación en fabrica del personal para fines de evaluación.  El mantenimiento preventivo debe realizarse dos (2) veces al año de acuerdo a un cronograma previamente coordinado con el personal técnico designado por la GTIC. Cada mantenimiento preventivo debe tener una duración máxima de dos (2) días hábiles y no debe afectar la disponibilidad de los servicios de YPFB. Cada mantenimiento preventivo comprenderá las tareas técnicas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante e incluirá:   

· El diagnóstico del estado de funcionamiento del equipamiento señalado y sus componentes mientras dure el período de vigencia del servicio.

· Verificación y optimización de la configuración en funcionamiento del equipamiento en caso que sea necesario.

Mantenimiento correctivo:

El proveedor lo realizará bajo la siguiente modalidad, mientras dure el período de vigencia del servicio, en coordinación con el personal técnico designado por la GTIC y sin costo adicional para YPFB:

· Por demanda y sin límite de casos en modalidad 8x5x4 (8 horas, 5 días a la semana y con respuesta de menos de 4 horas después de reportado el incidente) para corregir un desperfecto de funcionamiento atribuible al software o hardware instalado y retornar los mismos a su estado operativo.  

· El personal técnico designado por GTIC notificará el incidente presentado en el equipamiento vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio.  

· Un técnico del proveedor, certificado para la asistencia técnica del equipamiento, debe atender las solicitudes en oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185 en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la notificación.  

· Los incidentes reportados que sean atribuibles al Sistema Operativo o hardware y que afecten al funcionamiento de la Plataforma de deben ser solucionados definitivamente por el soporte técnico local o del fabricante en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la atención a la solicitud.  

· En caso que el incidente reportado no pueda ser resuelto en la asistencia técnica local y no afecte a ninguno de los servicios de YPFB, el proveedor debe solucionar definitivamente el problema en un tiempo máximo de dos (2) días hábiles.  

INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN EJECUCIÓN

La empresa deberá instalar, configurar, implementar y realizar las pruebas en La Paz sin costo adicional. La empresa deberá realizar la instalación configuración e inspecciones de los bienes entregados en la ciudad de La Paz. Todos los costos de traslado, transporte y embalaje deben estar incluidos en la propuesta.

El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha del equipamiento deberá estar incluido en su propuesta, la cual incluye la integración con la solución de CUCM  de CISCO implementada en las ciudades de La Paz y Santa Cruz, si se requiere realizar configuraciones adicionales en este equipamiento estos costos deben estar incluidos en la propuesta. 

Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución.
El proponente, de acuerdo a lo solicitado en puntos anteriores, deberá establecer un calendario para realizar pruebas de enlace y programación de los equipos instalados el cual debe estar dentro del plazo de entrega e instalación del equipamiento todo esto coordinando con funcionarios de la Dirección Nacional de Tecnología de la Información.  

Se debe incluir en la propuesta una tabla con todos los ITEMs Códigos y modelos definidos para la propuesta. 

Manuales

El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español

2  CONDICIONES COMPLEMENTARIAS.- 

Plazo de Entrega 
El plazo máximo para la entrega, configuración, puesta en marcha, pruebas e inspección de los equipos es de 70 días calendario, computables a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.

Lugar de entrega: 

En oficina principal de YPFB La Paz calle Bueno nro. 185 

Forma de pago: 

El pago se realizará en forma total a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), contra entrega, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad por parte de  la comisión de recepción, debiendo el proveedor emitir la siguiente documentación para pago: solicitud de pago.

CLAUSULA DE SEGUROS 

La empresa y/o contratista adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

 1. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los funcionarios de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos a bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2.   CONDICIONES ADICIONALES

 De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; La empresa y/o contratista adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

La empresa y/o contratista adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

FACTURACION.-
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

Se deberá emitir la factura por el precio convenido en el Contrato sin deducir las multas ni otros cargos.”

TRIBUTOS.-
El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.”

MULTAS.-

La empresa proponente está obligada a cumplir con el plazo de entrega de los bienes, caso contrario será multado con el 1% sobre el importe total de la adjudicación, por día de retraso. Computable a partir del primer día de vencido el plazo. En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, se procederá a la resolución del contrato.
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